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ESTADO DE COAHUILA  

ANÁLISIS DE RESULTADOS 2019-2020 
 

El Estado de Coahuila con base al último censo de población del INEGI tiene 3.1 millones de 

habitantes. De acuerdo al Semáforo en los últimos años tienen un alto índice otros delitos 

violentos como como violación, feminicidio y violencia familiar, igualmente se han 

registrado diversos casos en redes sociales de actos de crueldad contra animales.  

 La Fiscalía General del Estado reportó 45 denuncias sobre maltrato animal en 2019 y 2020, 

de las cuales en 43 se abrieron carpetas de investigación, sin embargo sólo hubo cuatro 

agresores puestos a disposición y ocho casos fueron llevados a juicio de los cuales solo tres 

fueron vinculados a proceso. En cuanto a capacitación es la Fiscalía con el mayor número de 

cursos impartidos en los últimos cinco años realizando 14 cursos en materia sobre protocolo 

de investigación y ha impartido pláticas de sensibilización a su personal. En cuanto a 

sentencias por el delito de maltrato animal no se ha dictó ninguna en los últimos dos años. 

La Secretaría de Seguridad de la entidad reportó únicamente la participación en una acción 

en el 2020 en la que hubo detenidos por maltrato animal. 

En el ámbito administrativo la Procuraduría de Protección al Ambiente reportó 96 

denuncias sobre maltrato animal en ese periodo respectivamente. Así como 47 remisiones a 

la fiscalía por maltrato animal en conjunto en esos años. Es de las pocas Procuradurías que 

tienen la facultad legal para remitir a la fiscalía agresores.  

En materia de educación y difusión de programas sobre respeto a los animales la Secretaría 

de Medio Ambiente de esta entidad realizó diversas ferias de adopción, talleres de bienestar 

animal, concursos de fotografía, carreras, exposiciones y conferencias. 

Conclusión: El estado tiene una normatividad en términos generales completa, en cuanto 

a capacitación de personal en la fiscalía es de las más activas, sin embargo en cuanto a casos 

denunciados y llevados a juicio no se ve reflejado. Se recomienda que la Fiscalía realizará 

más campañas de difusión sobre la denuncias por maltrato animal.   

  


